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Se ha planteado por la responsable de un fichero referido al cumplimiento o 
incumplimiento de obligaciones dinerarias si los "ficheros históricos", 
mantenidos por la entidad consultante con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de la LOPD, conteniendo datos que, habiendo sido cancelados, 
se conservan bloqueados a disposición de la Agencia u otros Órganos 
administrativos o judiciales, se encuentran sometidos al deber de notificación al 
Registro General de Protección de Datos y si debería darse en relación con los 
mismos a los afectado el derecho de acceso a los datos. 
  
En relación con esta consulta, se indicó que del artículo 16.3 no se desprende 
que la cancelación de los datos implique el borrado físico de los mismos, sino 
que los datos cancelados podrán permanecer incorporados al fichero, si bien 
sometidos a un previo bloqueo, que impida su conocimiento o acceso por el 
propio responsable del tratamiento, salvo en los supuestos en que exista una 
solicitud externa relacionada con el tratamiento efectuado en su día, por parte 
de determinados órganos. 
  
Dicha conservación de los datos, previamente bloqueados, resulta 
imprescindible, precisamente, para que puedan derivarse las responsabilidades 
que pudieran derivarse del tratamiento. En este sentido, si los datos no se 
conservasen de ese modo, sería imposible que por esta Agencia pudiera 
determinarse si existió o no un previo tratamiento o si el responsable del 
tratamiento procedió a la cancelación de los datos en el momento en que 
legalmente procedía. 
  
Dicho esto, y en relación con las cuestiones mencionadas, se indicó que el 
mantenimiento del denominado fichero histórico no implica la creación de un 
nuevo fichero distinto del propio fichero de morosidad, sino la existencia en el 
mismo de determinados datos que permanecen bloqueados, dando 
cumplimiento al deber de bloqueo impuesto por el artículo 16.3 de la LOPD. 
  
Consecuencia de todo ello será que, al no existir un nuevo fichero, no será 
precisa su notificación al Registro General de Protección de Datos para que se 
proceda a su inscripción en el mencionado Registro, toda vez que los datos 
"históricos" se encontrarían incluidos en el fichero, si bien su bloqueo impide 
cualquier tratamiento de aquéllos. 
  
En lo referente a la posibilidad de ejercicio por los afectados de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, se indicó que una solicitud de un 
dato previamente cancelado que permanezca en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 16.3 de la LOPD, se referiría a un dato que en el momento de 
solicitarse el acceso ha sido objeto de cancelación, por lo que de atenderse, 
por ejemplo, una solicitud de ejercicio del derecho de cancelación, no podría 
responderse sino indicando que tal cancelación ya se ha producido y, al propio 
tiempo, no sería posible proceder al borrado material del dato sin con ello 



contravenir las propias normas de protección de datos, que exigen su 
mantenimiento bloqueado a disposición de las autoridades mencionadas en el 
artículo 16.3.  
  
En consecuencia, se indicó que no sería preciso atender a las solicitudes de 
ejercicio de los derechos en relación con los datos que hubieran sido 
previamente bloqueado y se conservasen en el fichero como parte "histórica" 
del mismo, sin perjuicio del deber de cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 16.3 en cuanto al acceso a los datos contenidos en el fichero. 


